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Decreto 114/2008, de 17 de octubre de 2008, por el cual se aprue-
ba el reglamento por el cual se regula la exigencia de conoci-
mientos de lengua catalana en los procedimientos selectivos de
acceso a la función pública y para ocupar puestos de trabajo que
se convoquen en el ámbito de la administración de la comunidad
autónoma de las Islas Baleares

Preámbulo

I

El artículo 4.1 de la Ley orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del
Estatuto de autonomía de las Islas Baleares dispone que la lengua catalana, pro-
pia de las Islas Baleares, tiene, junto con el castellano, el carácter de idioma ofi-
cial. El apartado 3 de este artículo establece que las instituciones de las Islas
Baleares tienen que garantizar el uso normal y oficial de los dos idiomas; tienen
que adoptar las medidas necesarias para asegurar el conocimiento, y tienen que
crear las condiciones que permitan llegar a la igualdad plena de las dos lenguas
en cuanto a los derechos de los ciudadanos de las Islas Baleares.       

II

La Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización lingüística en las Islas
Baleares, regula en el título I, concretamente en el artículo 6, el uso oficial del
catalán como lengua propia del Gobierno autonómico. El artículo 9 de esta Ley
dispone que el Gobierno de las Islas Baleares tiene que regular, mediante dis-
posiciones reglamentarias, el uso normal de la lengua catalana, oralmente o por
escrito, en las actividades administrativas de los órganos de su competencia. El
artículo 34.1 establece que el Gobierno autonómico tiene que asegurar el uso de
la lengua catalana en todas las funciones y actividades de tipo administrativo
que realicen las instituciones y organismos del que dependen. Asimismo el
punto 3 del artículo 34 establece que las bases de convocatoria para proveer pla-
zas en la Comunidad Autónoma y en las corporaciones locales tienen que incluir
una referencia expresa al conocimiento de la lengua catalana.         

III

El Decreto 100/1990, de 29 de noviembre, que regula el uso de las len-
guas oficiales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, dedica el título X al personal y establece, la necesidad de acreditar —
tanto para acceder a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares como para proveer puestos de trabajo de ésta— unos niveles mínimos
de conocimientos de catalán. 

IV

El artículo 30 de Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares dispone que las relaciones de pues-
to de trabajo de personal funcionario y de personal laboral tienen que incluir,
entre otros datos, el nivel de conocimiento de lengua catalana, en los términos
que se establecen reglamentariamente. Más adelante, el artículo 50 de la misma
Ley establece como uno de los requisitos generales de acceso a la función públi-
ca autonómica acreditar el conocimiento de la lengua catalana que se determine
reglamentariamente, respetando el principio de proporcionalidad y la adecua-
ción entre el nivel de exigencia y las funciones correspondientes.       

V

Mediante el Decreto 162/2003, de 5 de septiembre, por el cual se aprueba
el Reglamento que regula la exigencia de conocimientos de lengua catalana en
los procedimientos selectivos de acceso a la función pública y para la ocupación
de puestos de trabajo que se convoquen en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, se derogó el Decreto 25/2001, de
16 de febrero, y se rebajaron los niveles de conocimiento de catalán en lo que
concierne al ingreso en algunos cuerpos y escalas y en la provisión para ocupar
determinados puestos de trabajo. La Sentencia de la Sala Contenciosa
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, de 11 de
abril de 2008, que dimana del recurso contencioso administrativo contra el men-
cionado Decreto 162/2003, declara inadecuados al ordenamiento jurídico los
artículos 2.1.a, párrafo 1º; 3.1; 4.1.a; 4.2.b y 5.1, los cuales se anulan, con excep-
ción de los enumerados seguidamente que se mantienen:  

- En el primero 2.1.a 1º del grupo D 
- En el segundo 3.1 del nivel 4 
- Del tercero 4.1.a el grupo D 
- Del quinto 5.1 el nivel 4. 

Todos estos artículos hacían referencia a la rebaja de los niveles de cono-
cimientos de lengua catalana.

VI

Para cumplir los términos de esta Sentencia, recuperando el espíritu del
Decreto 25/2001, hay que dictar una nueva normativa por la cual se regule la
exigencia de conocimientos de lengua catalana en los procedimientos de selec-
ción y de provisión en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares. Este cambio normativo se concreta y funda-
menta en:     

a) Adecuar los niveles de exigencia de lengua catalana de acuerdo con el
criterio fijado por el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares
(Sentencia 121/2008, de 11 de abril), que proclama que «tiene que acreditarse el
conocimiento de la lengua propia de la comunidad autónoma, respetándose ple-
namente el principio de proporcionalidad o nivel de exigencia de un determina-
do conocimiento, que tendrá que estar relacionado, en cualquier caso, con las
plazas o funciones de que se trate», y añade más adelante que algunos de los pre-
ceptos del Decreto 162/2003, hasta ahora vigente, «evidencian una clara regre-
sión en la exigencia de los conocimientos de la lengua catalana, propia de la
comunidad, que va claramente en contra del espíritu del legislador  ».

b) Delimitar los niveles mencionados con relación a los diferentes cuer-
pos y escalas de funcionarios de la Administración general y de la
Administración especial (capítulos II y III, respectivamente, de la Ley 2/2007,
de 16 de marzo, de cuerpos y escalas de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares) a los que se pretenda ingresar. 

c) Elevar determinados niveles de exigencia de lengua catalana, dado que
el máximo hasta ahora vigente (nivel de certificado B) supone una limitación
clara en cuanto a la competencia lingüística que exige el cumplimiento de las
funciones asignadas al personal adscrito a determinados cuerpos y escalas de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

d) En lo que concierne al personal laboral, tiene que diferenciarse entre los
diferentes niveles y el cuadro de clasificación de categorías profesionales que
establece el Anexo 1 del Convenio colectivo para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.     

VII

A la hora de establecer los niveles de exigencia mencionados, se ha teni-
do en cuenta además el hecho que desde el año 1992 tanto la Dirección General
de Política Lingüística como la Escuela Balear de Administración Pública, o los
órganos entonces equivalentes, han efectuado anualmente dos convocatorias
para obtener los diferentes niveles de conocimientos de lengua catalana. Este
hecho, junto con la aprobación del Decreto 86/2005, de 29 de julio, por el cual
se regula la homologación de los estudios de lengua catalana de la educación
secundaria obligatoria y del bachillerato con los certificados de la Dirección
General de Política Lingüística, han permitido que muchas personas hayan
alcanzado un nivel de conocimientos de catalán igual o superior a lo que se
exige en este nuevo Decreto, razón por la cual en la mayoría de los casos la exi-
gencia de los nuevos niveles no supone ningún obstáculo con vistas a los pro-
cedimientos selectivos de acceso a la función pública y para ocupar puestos de
trabajo que se convoquen en el ámbito de la Administración autonómica. 

Por todo ello, con el informe previo de la Comisión de Personal de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, después de
haberse llevado a cabo y concluida la negociación previa con las organizaciones
sindicales más representativas en el ámbito de esta Administración, el dictamen
del Consejo Económico y Social, de acuerdo con el Consejo Consultivo de las
Islas Baleares, a propuesta de la consejera de Interior, y habiéndolo considera-
do el Consejo de Gobierno en la sesión de día 17 de octubre de 2008,

DECRETO

Capítulo I
Ámbito de aplicación

Artículo 1

En todos los procedimientos selectivos para acceder a los diferentes cuer-
pos y escalas de funcionarios de carrera de Administración general y especial
del ámbito de la Ley 2/2007, o en puestos de trabajo de personal laboral fijo al
servicio de esta Administración, así como en los procesos de provisión de pues-
tos de trabajo que se convoquen en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, con las únicas excepciones previs-
tas en este Decreto, tiene que acreditarse, necesariamente, el conocimiento de la
lengua catalana, propia de las Islas Baleares, en expresión oral y escrita.       

Este Decreto también tiene que aplicarse a las convocatorias que, si
corresponde, se lleven a cabo para seleccionar personal funcionario interino y
en los procedimientos de selección de personal laboral de duración determina-
da.
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Capítulo II
Conocimientos que deben exigirse para ingresar
en los grupos, cuerpos y escalas de funcionarios

Artículo 2

Los conocimientos de lengua catalana que deben exigirse para ingresar en
los diferentes grupos, especificados por cuerpos y por escalas de personal fun-
cionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares son los siguientes:   

2.1. Administración general: cuerpos y escalas incluidos en los artículos 5
y 6 de la Ley 2/2007, de 16 de marzo, de cuerpos y escalas de los cuerpos gene-
rales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

a) Para ingresar en los cuerpos y las escalas que requieran un nivel de titu-
lación académica correspondiente a los grupos A1, A2 y C1, es necesario acre-
ditar los conocimientos de lengua catalana correspondientes al certificado C
(conocimientos medios orales y escritos), de la Dirección General de Política
Lingüística o de la Escuela Balear de Administración Pública, en la medida en
que implican la competencia lingüística suficiente para comunicarse con ade-
cuación y corrección en cualquier situación comunicativa dentro de la
Administración.   

b) Para ingresar en los cuerpos y las escalas que requieran un nivel de titu-
lación correspondiente al grupo C2, es necesario acreditar los conocimientos de
la lengua catalana correspondientes al certificado B (conocimientos elementales
orales y escritos) de la Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela
Balear de Administración Pública, en la medida en que comportan un nivel ele-
mental de dominio de la lengua catalana para comunicarse oralmente y por
escrito en las situaciones más usuales dentro de la Administración.   

c) Para ingresar en los cuerpos y las escalas que requieran un nivel de titu-
lación correspondiente al grupo de agrupaciones profesionales, es necesario
acreditar los conocimientos de la lengua catalana correspondientes al certifica-
do A (conocimientos orales) de la Dirección General de Política Lingüística o
de la Escuela Balear de Administración Pública, en la medida en que compor-
tan un dominio básico y eficaz del uso de la lengua oral que permite la partici-
pación en cualquier situación comunicativa dentro de la Administración.     

2.2. Administración especial: cuerpos y escalas incluidos en los artículos
7, 8, 9, 10, 11, y 12 de la Ley 2/2007, de 16 de marzo, de cuerpos y escalas de
los cuerpos especiales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares. 

a) Para ingresar en los cuerpos y en las escalas que requieran un nivel de
titulación académica correspondiente a los grupos A1, A2 y C1, es necesario
acreditar los conocimientos de lengua catalana correspondientes al certificado B
(conocimientos elementales orales y escritos) de la Dirección General de
Política Lingüística o de la Escuela Balear de Administración Pública.  

b) Para ingresar en los cuerpos y en las escalas que requieran un nivel de
titulación correspondiente a los grupos C2 y de agrupaciones profesionales, es
necesario acreditar los conocimientos de lengua catalana correspondientes al
certificado A (conocimientos orales) de la Dirección General de Política
Lingüística o de la Escuela Balear de Administración Pública.   

Capítulo III
Conocimientos que deben exigirse para ingresar en las categorías 

profesionales de naturaleza laboral

Artículo 3

Para ingresar en las categorías profesionales laborales que la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene en su
organización, tienen que exigirse los conocimientos de lengua catalana siguien-
tes:   

3.1. Para ingresar en las categorías profesionales incluidas en los niveles
1, 2, 3 y 4 del Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que exigen
titulación académica superior, de grado medio, bachillerato superior o una equi-
valente, deben acreditarse los conocimientos de lengua catalana correspondien-
tes al certificado B (conocimientos elementales orales y escritos) de la
Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear de
Administración Pública, en la medida en que suponen un determinado dominio
de la lengua en los términos ya descritos en el apartado 2.2.a del artículo ante-
rior.  

Se exceptúan las categorías de técnico superior, especialidad
Administración general y especialidad jurídico (nivel 1), técnico de grado
medio, especialidad Administración general (nivel 2), encargado administrativo
(nivel 3) y administrativo (nivel 4). En este caso deben acreditarse los conoci-
mientos de lengua catalana correspondientes al certificado C (conocimientos
medios orales y escritos) en la medida que suponen un determinado dominio de
la lengua en los términos ya descritos en el apartado 2.1.a del artículo anterior.  

3.2. Para ingresar en las categorías profesionales incluidas en los niveles
5, 6, 7 y 8 del Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que exigen la
titulación académica correspondiente a formación profesional de segundo grado
o bachillerato, formación profesional de primer grado, graduado escolar o certi-
ficado de escolaridad o una equivalente, es necesario acreditar los conocimien-
tos de la lengua catalana correspondientes al certificado A (conocimientos ora-
les de catalán) de la Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela
Balear de Administración Pública, en la medida que suponen un determinado
dominio de la lengua en los términos ya descritos en el apartado 2.2.b del artí-
culo anterior.  

Se exceptúa la categoría correspondiente al nivel 6: auxiliar administrati-
vo.  En este caso es necesario acreditar los conocimientos de lengua catalana
correspondientes al certificado B (conocimientos elementales orales y escritos
de catalán), en la medida en que suponen un determinado dominio de la lengua
en los términos ya descritos en el apartado 2.1.b del artículo anterior.  

Capítulo IV
Conocimientos que deben exigirse para ocupar

puestos de trabajo de personal funcionario

Artículo 4

Con carácter general los niveles son los siguientes:

4.1. Puestos de trabajo adscritos exclusivamente a cuerpos o a escalas de
la Administración general: 

a) Si el puesto de trabajo está adscrito a los grupos A1, A2 y C1, debe exi-
girse como requisito para ocuparlo acreditar los conocimientos de lengua cata-
lana correspondientes al certificado C (conocimientos medios orales y escritos)
de la   Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear de
Administración Pública.   

b) Si el puesto de trabajo está adscrito al grupo C2, debe exigirse como
requisito para ocuparlo acreditar los conocimientos de lengua catalana corres-
pondientes al certificado B (conocimientos elementales orales y escritos de cata-
lán) de la Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear de
Administración Pública.    

c) Si el puesto de trabajo está adscrito al grupo de agrupaciones profesio-
nales, debe exigirse como requisito para ocuparlo acreditar los conocimientos de
lengua catalana correspondientes al certificado A (conocimientos orales) de la
Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear de
Administración Pública.  

4.2. Puestos de trabajo adscritos exclusivamente a cuerpos o escalas de la
Administración especial: 

a) Si el puesto de trabajo está adscrito a los grupos A1, A2 y C1, debe exi-
girse como requisito para ocuparlo acreditar los conocimientos de lengua cata-
lana correspondientes al certificado B (conocimientos elementales orales y
escritos) de la Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear
de Administración Pública.  

b) Si el puesto de trabajo está adscrito a los grupos C2 y de agrupaciones
profesionales, debe exigirse como requisito para ocuparlo acreditar los conoci-
mientos de lengua catalana correspondientes al certificado A (conocimientos
orales), de la Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear
de Administración Pública.  

4.3. Puestos de trabajo adscritos conjuntamente a cuerpos y escalas de la
Administración general y de la Administración especial y los adscritos además
de un grupo de titulación: debe exigirse como requisito para ocuparlos estar en
posesión del certificado de conocimientos de catalán correspondiente al cuerpo
o escala de más exigencia.     

Capítulo V
Conocimientos que deben exigirse para ocupar

puestos de trabajo de naturaleza laboral

Artículo 5

Para ocupar puestos de trabajo de naturaleza laboral que la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene en su
organización, se exige acreditar los conocimientos de lengua catalana siguien-
tes:  

5.1. Para ocupar puestos  de trabajo incluidos en los niveles 1, 2, 3 y 4 del
Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que exigen titulación académica
superior o de grado medio o bachillerato superior o una equivalente, deben acre-
ditarse los conocimientos de lengua catalana correspondientes al certificado B
(conocimientos elementales orales y escritos) de la Dirección General de
Política Lingüística o de la Escuela Balear de Administración Pública.  
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Se exceptúan las categorías de técnico superior, especialidad
Administración general y especialidad jurídico (nivel 1), técnico de grado
medio, especialidad Administración general (nivel 2), encargado administrativo
(nivel 3) y administrativo (nivel 4). En estos casos deben acreditarse los cono-
cimientos de lengua catalana correspondientes al certificado C .

5.2. Para ocupar puestos de trabajo incluidos en los niveles 5, 6, 7 y 8 del
Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que exigen la titulación acadé-
mica correspondiente a formación profesional de segundo grado o bachillerato,
formación profesional de primer grado, graduado escolar o certificado de esco-
laridad o una equivalente, deben acreditarse los conocimientos de la lengua
catalana correspondientes al certificado A (conocimientos orales) de la
Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear de
Administración Pública.  

Se exceptúa la categoría correspondiente al nivel 6: auxiliar administrati-
vo. En este caso, debe acreditarse los conocimientos de lengua catalana corres-
pondientes al certificado B (conocimientos elementales orales y escritos).    

Artículo 6

Los puestos de trabajo adscritos a más de una categoría profesional exi-
gen como requisito para ocuparlos, estar en posesión del certificado de conoci-
mientos de catalán correspondiente al nivel de más exigencia. 

Capítulo VI
Acreditación de conocimientos de lengua catalana 

y prueba específica

Artículo 7

Los conocimientos de lengua catalana pueden acreditarse en cada proce-
so selectivo de personal y en los de provisión de puestos de trabajo, mediante la
aportación dentro del plazo para presentar solicitudes del certificado oficial
correspondiente o título que acredite la posesión de alguno de los niveles de
conocimientos establecidos en el artículo 8 del Decreto 80/2004, de 10 de sep-
tiembre, que justifique conocimientos iguales o superiores a los exigidos regla-
mentariamente para acceder a cada uno de los grupos en que la ley clasifica los
distintos cuerpos y/o escalas de funcionarios de Administración general y espe-
cial o para cada uno de los niveles laborales del personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.      

Los títulos o certificados deben ser los expedidos por la Escuela Balear de
Administración Pública o los expedidos u homologados por la Dirección
General de Política Lingüística que acrediten poseer los mencionados niveles de
conocimientos. 

Artículo 8

En los procedimientos selectivos para cubrir, con carácter individualiza-
do, puestos de trabajo de personal laboral de duración determinada hechos
mediante oferta al Servicio de Ocupación de las Islas Baleares (SOIB), para
confeccionar bolsas de trabajo de personal laboral no permanente o, en los
supuestos de personal funcionario interino seleccionado mediante concurso por
ausencia o agotamiento de bolsas puede evaluarse, mediante una prueba especí-
fica, la acreditación del requisito de conocimientos de lengua catalana. Las
pruebas deben realizarlas asesores especialistas designados por la Escuela
Balear de Administración Pública.    

Disposición adicional primera
Acreditación de niveles superiores a los exigidos

La acreditación de niveles superiores a los exigidos en este Decreto,
deben considerarse en todo caso como mérito en todo tipo de procesos de selec-
ción de personal para acceder a los diferentes cuerpos y escalas de funcionarios
de carrera de Administración general y especial, o a puestos de trabajo de per-
sonal laboral fijo al servicio de esta Administración, y procesos de provisión que
se convoquen en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares. 

Este principio también tiene que aplicarse a las convocatorias que, si cor-
responde, se lleven a cabo para seleccionar personal funcionario interino y en
los procedimientos de selección de personal laboral de duración determinada.

Disposición adicional segunda
Exenciones 

No obstante lo que dispone este Decreto, el personal funcionario de otras
administraciones que participa en un procedimiento de provisión de puestos de
trabajo de la Administración autonómica que tengan establecida esta posibilidad
en la relación de puestos de trabajo, si no puede acreditar el nivel mínimo exigi-
do de conocimientos de la lengua catalana correspondiente al puesto de trabajo
al cual opta, queda obligado a alcanzarlo y a acreditarlo en un plazo de dos años,
contadores a partir de la fecha de ocupación del puesto de trabajo. 

La no obtención del nivel correspondiente de catalán, una vez transcurri-

do este plazo, será causa de remoción del puesto de trabajo por falta de ade-
cuación a las funciones del puesto, mediante un procedimiento contradictorio y
habiendo escuchado a la junta de personal correspondiente. 

Disposición adicional tercera
Puesto de trabajo con requisito específico de conocimientos de lengua

catalana 

Con carácter particular, en la relación de puestos de trabajo y dentro del
apartado de «requisitos específicos» pueden señalarse los puestos de trabajo
que, por las características especiales de sus funciones, se exige un nivel de
conocimientos de lengua catalana superior a los mencionados con carácter gen-
eral. 

Disposición adicional cuarta
Cursos de lengua catalana 

La Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
mediante de la Escuela Balear de Administración Pública, tiene que promover
la realización de cursos que permitan a todo el personal a su servicio alcanzar
todos los niveles de conocimientos de catalán.

Disposición adicional quinta
Procedimientos selectivos de personal laboral

1. En todos los procedimientos selectivos para puestos de trabajo de per-
sonal laboral fijo y personal laboral temporal de todas las entidades que forman
parte del sector público de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares y de todos los consorcios sometidos al ordenamiento autonómi-
co, de acuerdo con el artículo 85 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen
jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
de los que forme parte la Administración de la Comunidad Autónoma o sus enti-
dades autónomas y empresas públicas, excepto las entidades y consorcios del
ámbito sanitario y docente, tiene que acreditarse, necesariamente, el
conocimiento de la lengua catalana, propia de las Islas Baleares, en expresión
oral y/o escrita, de acuerdo con las criterios establecidos en este Decreto.

2. Esta acreditación también es necesaria en el procesos de abastecimien-
to de puestos de trabajo que convoquen estas entidades.

3. Excepcionalmente y cuando la prestación asistencial pueda resultar
afectada, por la falta o insuficiencia de profesionales, las convocatorias de selec-
ción para la contratación temporal de personal sanitario de las entidades, funda-
ciones y consorcios de carácter sociosanitario, pueden eximir los requisitos de
conocimientos de lengua catalana exigidos en el punto 1 de esta disposición adi-
cional. 

Disposición adicional sexta
Cuerpos y escalas del grupo B 

En el momento en que se creen los cuerpos y las escalas correspondientes
al grupo B de titulación previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007 del Estatuto
básico del empleado público, serán exigibles los niveles de conocimientos de
lengua catalana siguientes:

a) Para ingresar en cuerpos y escalas generales de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: conocimientos de lengua catalana
correspondientes al certificados C (conocimientos medios orales y escritos) de
la Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear de
Administración Pública.   

b) Para ingresar en cuerpos y escalas especiales de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: conocimientos de lengua cata-
lana correspondientes al certificado B (conocimientos elementales orales y
escritos) de la Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear
de Administración Pública.  

c) Para ocupar puestos de trabajo adscritos exclusivamente a cuerpos o
escalas de la Administración general: conocimientos de lengua catalana corre-
spondientes al certificado C (conocimientos medios orales y escritos) de la
Dirección General de Política Lingüística o de la Escuela Balear de
Administración Pública.   

d) Para puestos de trabajo adscritos exclusivamente a cuerpos o escalas de
la Administración especial: conocimientos de lengua catalana correspondientes
al certificado B (conocimientos elementales orales y escritos) de la Dirección
General de Política Lingüística o de la Escuela Balear de Administración
Pública.   

e) Para ocupar puestos de adscritos conjuntamente a cuerpos y escalas de
la Administración general y de la Administración especial: se exigirá como req-
uisito para ocuparlos estar en posesión del certificado de conocimientos de
catalán correspondiente al cuerpo o escala de más exigencia.   

Disposición transitoria única
Prueba previa de nivel de catalán en la oferta pública del año 2008

En todas las convocatorias de ingreso correspondientes al desarrollo de la
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oferta de ocupación pública del año 2008, las personas aspirantes que no puedan
acreditar documentalmente los conocimientos correspondientes de lengua cata-
lana en las condiciones previstas en el artículo 7 de este Decreto, y con carácter
previo al inicio de las pruebas selectivas, pueden participar en una prueba
específica para acreditarlos, cuyo resultado se calificará de apto o apta o no apto
o no apta.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que
entren en contradicción con esta norma y, expresamente, el Decreto 162/2003,
de 16 de febrero, por el cual se aprueba el Reglamento que regula la exigencia
de conocimientos de lengua catalana en los procedimientos selectivos de acce-
so a la función pública y para la ocupación de puestos de trabajo que se convo-
quen en el ámbito de la Administración del Gobierno de las Islas Baleares.      

Disposición final primera
Despliegue 

Se faculta al consejero o a la consejera competente en materia de función
pública para dictar las disposiciones necesarias para desplegar este Decreto. 

Disposición final segunda
Entrada en vigor

Este Decreto entra en vigor al día siguiente de haberse publicado en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Marratxí, 17 de octubre de 2008

El Presidente
Francesc Antich i Oliver 

La consejera de Interior
María Ángeles Leciñena Esteban

— o —

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA E
INNOVACIÓN

Num. 19703
Resolución del consejero de Economía, Hacienda e Innovación
de convocatoria del concurso de fotografía con motivo de la
Semana de la Ciencia 2008

Hechos
1. En el Proyecto de inversión  ‘Aumento de la cultura científica de la

sociedad de las Illes Balears y refuerzo de la investigación de calidad’ se esta-
blece la necesidad de mantener y consolidar el fomento de la cultura científica
y el interés social por la ciencia en las Illes Balears.

2. El director general Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
presentó una propuesta de aprobación de las bases del VI Concurso de
Fotografía Científica y se han cumplido los trámites reglamentarios.

Fundamentos jurídicos
El artículo 4.1 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el

cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones, que excluye la
aplicación de esta Ley cuando se trata, como en este caso, de premios que se
otorgan sin solicitud previa del beneficiario

Por todo ello dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar las bases que tienen que regir el VI Concurso de Fotografía
Científica 2008 y autorizar la aplicación de los premios establecidos en el pro-
yecto de inversión  ‘Aumento de la cultura científica de la sociedad de las Illes
Balears y refuerzo de la investigación de calidad’.

2. Designar al Sr. Pere A. Oliver Reus, director general de I+D+I como
presidente del jurado y responsable director del concurso, que coordinará
mediante el Servicio de I+D.

3. Autorizar que los pagos de los premios se tramiten mediante transfe-
rencia bancaria y de conformidad al procedimiento correspondiente, una vez
resuelta la concesión de los premios.

4. Ordenar la publicación de las bases en el Butlletí Oficial de les Illes
Balears.

Interposición de recursos
Contra esta Resolución – que agota la vía administrativa- se puede inter-

poner un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Economía,
Hacienda e Innovación en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la
publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, de acuerdo con el artículo
117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 57 de
la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes
Balears en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrati-
va.

Palma, 2 de octubre de 2008

El consejero de Economía, Hacienda e Innovación
Carles Manera Erbina

VI CONCURSO DE FOTOGRAFÍA CIENTÍFICA 2008

BASES

1. Pueden participar en el concurso todas las personas y colectivos intere-
sados que estén empadronados en las Islas Baleares.

2. Tema: La ciencia y la técnica.

3. Pueden presentarse hasta un máximo de cuatro fotografías (no premia-
das en otros concursos).

4. Las fotografías, que podrán ser realizadas mediante cualquier técnica y
podrán estar sometidas a tratamiento digital, pueden presentarse en dos modali-
dades: 

Blanco y negro
Color

5. Las fotografías deben presentarse simultáneamente en dos formatos:
digital y papel:

-  Formato digital. Las fotografías deben presentarse en formato digital
(negativo escaneado, diapositiva escaneada o còpia escaneada), que ha de ser
del tipo JPG o TIF, con la capacidad suficiente para un 30 x 40 a 300 DPI y con
la calidad suficiente.

- Formato papel. Las fotografías han de ser de medida 18 x 24 cm como
a mínimo. Tienen que presentarse montadas sobre papel pluma blanco de medi-
das exactas: 30 x 40 cm.

6. Las obras tienen que llevar escrito en el dorso un título y la modalidad
a la cual se presentan.

7. El CD portador de la o las fotografías participantes debe identificarse
con un adhesivo sobre la caja y con un rotulador permanente sobre el CD, y
debe indicarse:

- El número de fotografías grabadas.
- El nombre de la persona concursante.

8. Junto al CD portador de las fotografías participantes debe adjuntarse a
la fotografía un sobre cerrado en que debe indicarse el título que se ha escogido
para la fotografía. El sobre debe contener:

- Una copia del DNI  o documento equivalente (cara y dorso) del concur-
sante.

- La doble declaración de la persona concursante, con fecha y firma, según
el anexo 1 que se adjunta, en el cual se debe indicar:

a) Que esta persona es la autora de las fotografías entregadas
b) Que ninguna de las fotografías ha sido premiada en otro concurso o cer-

tamen.
- Una hoja que contenga las informaciones siguientes, según el modelo

del Anexo 2 adjunto:
a) Nombre y apellidos
b) NIF o NIE
c) Fecha de nacimiento (en el caso de personas físicas)
d) Dirección con código postal para notificaciones
e) Dirección electrónica
f) Número de teléfono, móvil y/o fax
g) Persona de contacto en caso de ausencia del concursante.
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